
w@-s@ry ..,.11'Ú,,?, .o,**,0
:i I:: DÍI. 

'E¡Ú7.r),§ uor. uozr

"ANO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE U ECONOMIA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENC¡AL N" 282.2025.GAT.M PLP/TM

Tingo María, 30 de octubre del 2025

ooo^

-"b

VISTO: El Exped¡ente Administrativo No 202517134 de fecha '13 de jun¡o del 2025 y el N'
2025'14536 de fecha 22 de mayo del 2025; presentado por el administrado CHAVEZ MATIAS
MolsES, identificado con DNi N' o5o¡8334 solicitando pneSCn¡pCtÓx oel upUeSrO

¡Dt: '

PREDIAL Y DE LOS ARBITRIOS M NICIPALES del año 2017 al 2019. v

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de le Constituc¡ón Política del Perú, modif¡cada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N'28607, en concordancia con el articulo ll del título prelim¡nar
de la Ley N' 27972,- Ley Orgánica de Municipal¡dades se eslablece que; tos Goóiernos Loca,es
gozan de autonomía política, económica y administrativa e,t asunfos de su competenc¡a La
autonomía que la Constitución Politica del Perú establece para las mun¡cipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, adminislrat¡vos y de administración, con sujeción al
orde n a m ie nto jur íd ¡co".

Que, la prescripción Tributaria constituye un modo de adquirir derecho o liberarse del
cumpl¡miento de una obligación por el transcurso del t¡empo, pues se perpetua una renuncia,
abandono o inactividad conslituyendo una excepción para respectar una acción por el solo hecho
de quien la ejercita, ha dejado pasar el tiempo prescrito por la Ley, para intentarla.

Que, el artículo 77" del Texto Único Ordenado del Código Tributar¡o, aprobado por
Decreto Supremo N' 133-2013-EF, señala que la Resolución de Determinac¡ón expresara el
deudor tributario, el tributo y el per¡odo que conesponda, la base ¡mponible, la tasa, la cuantía
del tributo y sus ,,hfeleses, ,os rnofiyos delerminantes del reparo u observación, cuando se
rect¡fique la declaración tributaria, así como tamb¡én los fundañentos y disposición que la
amparen.

Que, el artículo 78'del Texto t]nico Ordenado del Código Tr¡butario, aprobado por
Decreto Supremo N" 133-2013-EF señala que las Ordenes de Pago es el acto en v¡rtud del cual
la Adm¡nistración exige al deudor tributar¡o la cancelación de la deuda tr¡butaria, sin neces¡dad
de emitirse previamente la Resolución de Determinación en los cesos de tr¡butos autoliqu¡dados
por el deudor tr¡butario, anticipos o pagos a cuente exig¡dos de acuerdo a Ley y por tr¡butos
derivados de erores materiales de redacción o de cálculo en las declarac¡ones, comunicác¡ones
o documentos de pago. As¡mismo, en su último párrafo señala que las Ordenes de Pago que
emita Ia administración, en lo pertinente, tendrán los m¡smos requ¡sitos formal que la Resolución
de Determ¡nación, a excepción de los motivos determ¡nantes del reparo u observación.

Que, el artículo 43' Plazos de Prescr¡pc¡ón del TUO del Código Tributar¡o, aprobado por
Decreto Supremo N' 133-2013-EF, eslablece que "La acción de la Administración Tr¡butar¡á para
determinar la obligación tributaria, así como la acción para exig¡r su pago y apl¡car sanc¡ones
prescribe a los cuatro (4) años, y a los seis (6) años para quienes no hayan presentado la
declaración respecliva. Dichas acc¡ones prescriben a los diez (10) eños cuando el Agente de
retención o percepc¡ón no ha pagado el tributo reten¡do o perc¡bido. La acción para solicitar o
efectuar la compensación, así como pare solicitar la devolución prescribe a los cuatro (4) años",

Oue, el Artículo 44' del Código Tr¡butár¡o v¡gente, regule el cómputo de los plazos de
prescr¡pción en su ¡n¡c¡o, sea que se trate de tributos de periodicidad anual, auto determinados
no anuales, otros tr¡butos, e inclusive las infracc¡ones, el plazo corre s¡empre a part¡r del 1 de
enero, dependiendo del caso en el que nos encontremos se aplicará el térm¡no de 4,6 y 10 años.
La norma xll del rítulo Preliminar del código Tr¡butario señala que'para efectos de los plazos
establec¡dos en las normas tributaria a) Los expresados en meses o años se cumplen en el mes
del vencimiento y en el día de éste correspondiente al día de inicio del plazo. Si en el mes de
venc¡miento falta tal día, el plazo se cumple el últ¡mo día de dicho mes. En todos los casos, los
términos o plazos que vencieran en día inháb¡l para la Administración se entenderán prorrogados
hasta el primer día hábil siguiente;
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Que, el presente caso consiste en determinar si efectivamente han prescr¡to el
IMPUESTO PREDIAL Y LOS ICIPA o 2017 am

Que, el Articuro 4solo - rnterrupc¡ón de ra prescripción - der 6di9o Tributario, en su numerar 2establece que'Er prazo de ra prescripc¡ón de ra acc¡ón pára exigiier pagá oe t" o¡r¡gai¡on rribilriiseintenumpe: a) Por ra notiñcación de. ra orden rre pago, bi por er Éá-noc¡ir¡ento 
"rpr"io 

o" ¡á óur¡gáiññtributaria,-c) Por el pago parc¡al de la deuda, d) poila sól¡citu¿ ¿e rraccionam¡ento u otras fac¡lidades depago' e) Por la notificación de ra resoruc¡ón de pérdida der aprazamiento ylo fraccionamiánto t 0 ñ r;notifcación del requerim¡énto de pago de ra deuda úibutaria !üe se áncuentre en cobranza coactiva y por
cualqu¡er otro acto notificado al deudor, dentro del procedimiento de cobranza coactival. Ei 

"ñ; i;;i;prescriptorio se computará désde el día siguiente aiacaecimienlo d;lacto intenuptorio.

Que, en base ar artícuro 47o der mismo cuerpo regar, estabrece que: ra prescripción soro puede serdeclarada a ped¡do der deudor tributario, para tar efecto eiaÁicuio ¿gá senata qire .Er 
iago vorun[",i;dl,

obligac¡ón prescrita no da derecho a sol¡citar devotuc¡ón d" pagá;.

.. .Que,. se adv¡erte que si b¡en es c¡erto, ra acción de cobro queda prescrita por er transcurso dertiempo, la obl¡gación tributaria der ¡mpuesto pred¡ar ar ser este un pajó anftipaoo y ,i"ce, 
"nratrániá, 

,s
f"]l :191, -"^:Tl-d-",T91"ñ9, 

pues no tá conesponde al adm¡nisiraoo soiicitar ni hacer et córpriá'¿"rplazo por el penodo de 4 años, sino que por el conlrario por ef plazo de 6 años estipulaOo en et aníáulo aff
*1.9999:,I1b^r!rg,-9,:!lq9 ".qrg 

en et expedienre adm¡n¡strativo ná obra ni *iá"" rá""o, 
" 

qr".-"
naya cumpfoo con realizar las declarac¡ones de lmpuesto predial;

En esa misma rrnea, er ¡nciso c) artícuro 2s'de LA LEy N.26979 - LEy DE pRocEDrMrENTo
DE EJEcuclÓN coAcTlvA, considera ieuoa exigiute ioictivamente- a aquetta conslitu¡da por las cuotasde amortizac¡ón de la dsuda tributaria 

.materia de áplazamiento y/o Íiacciónamiento pen¿¡eñtes ¿e-págo,
cuando se ¡ncumpran ras acc¡ones bajo ras cuares se otorgó e;e benefcio, siempé v 

"uanáo "L'¡rücumplido con noüñcar at deudor ra resotución.que dectare ra-péro¡oa del ¡enehá¡ó J; frá¡;ñ¡*ó ;;;se hub¡era interpuesto recurso impugnatorio dentro del plazo de ley.

Ahora b¡en, conforme con el arlículo f 15 del Cód¡go Tributario, la deuda exioible dará luoar a las
9c9i9ng! d9_ coerción para su cobrarza, §endo que ságún et articuto ii6 Ai";tail'c,ü;;, l;
Adm¡nistrac¡ón Tributaria, a través del Elecutor coactivo, ejeirce las acciones de mer<ion para eiá;; oelas deudas e_x¡gibles a que se refere er menc¡onado articuro fiS. para tar efecto, se'¿¡sponá-quá er
mencionado funcionario tendrá, entre otras, la facuttad de verificar la ex¡gibit¡dad de la ¿eu¿a tr¡¡utariál nn
de iniciar el procedimiento de cobranza coactiva.

. . .Que, el.numeral.1sl .3) der artícuro lsioder rexto único ordenado de ra Ley No 21444
Ley del Procedimiento Administrátivo General aprobado mediante Decreto supremo N; oo4-
2019-JUS; señala que "elvencimiento del plazo para cumplir un acto a cargo de la Adm¡nistración
no exime de sus obligaciones establec¡das atend¡endo al orden púutico. ta actuación
administrativa fuera de term¡no no queda afecta de nulidad, salvo que ra Ley expresamente así
lo disponga por la naluraleza perentoria del plazo";

del ituc¡ón del
correspond¡ente al contribuyente cHAvEz MATIAS MOISES, ident¡ficado con DNt N. 05043334
en consecuencia, deberá ser lramitado como un procedim¡ento No-Contencioso , regulado en el
artículo 162'del T.U.O. det Código Tr¡butario;

on en culo 2' in

l;
Que, mediante INFORME N. 11+202$SGEC-GAT-MPLP/TM de fecha 14 de agosto

del2025 de la subgerenc¡a de Ejecutor¡a coactiva y a tos |NFoRME N" st+202s-sGRT-éÁT-
MPLP/TM, de fecha 7 de agosto del 202s de la subgerencia de Recaudación Tributaria, donde
manmesta que al haber revisado al contribuyente en el sistema de Recaudación Tributar¡a
yy¡igpgl (SRTM-RENTAS-GL), está registrado a nombre de ta sociedad conyugat YUL|ANA
ESTHER CERVANTES ALBtNo / MotsES RoLtN cHAvEz MATTAS; ¡denrifiád-o con DNt N.
40127134i y registra los siguientes predios

o JIRON AGUAY|A N" 476 MZNA: 37 LOTE: 1-A TTNGO MAR\A, código de pred¡o N"
05350042-001 (uso casa habitación).

se avidenc¡a, el importe de la deuda, suceso gue conforme at artícuto 45o del rlJo del código
tr¡bu.tario, lo cual indica que exig¡r elpago de ta obligación tributaria de prescripción se intenum§e,
por la nolfficación del requerimiento de pago de la deuda tr¡butaria que se encuentra en cobranza
coactiva y por cualquier otro acto notificado al deudor dentro del procedimiento de cobranza
coacllya,' por lo tanto,
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se sugiere declarar
(Timestre 2, 3 v 1) 2018 (Tñmes'/e 1) 2019 (Trimestre 1, 2, 3 v 4),' y de los ARBITRIOS
MUNICIPALES (Recoio de Residuos Sólidos v Serenazoo) del año 2017 lT¡imesúre l. 2. 3 v
4 2018 Ír¡mestre 1) 2019 Írimestre 1. 2. 3 v 4. cabe mencionar que del año 2018 (Trimestre
2, 3 y a) correspondiente al impuesto predial y arbitrios mun¡cipales fue resuelto mediante la
RESOLUCION DE PRESCRIPCION N" 00080-2025 de techa 30 de octubre del 2025.

B4o este contexto, el adículo 20" del TUO de la Ley de Procedimiento Administrat¡vo
General, señala el orden de prelación de las notit¡cac¡ones, la cual es como sigue: (1) Not¡f¡cac¡ón
personal: Se dará en el domicilio que conste en el expediente, o en el últ¡mo domicilio que la
persona a qu¡en deba notif¡car haya señalado ante el organo adm¡nistrado o en otro
procedim¡ento análogo en la propia entidad dentro del último año, conforme lo dispuesto en el
numeral 21 .1) del artículo 21 del TUO de la Ley de Procedimiento Administrat¡vo General (...).

Que según RTF lf 1fi52-2-2012, en viñud dél silencio adm¡nistrativo negativo regulado en el
ad¡culo 1630 dél CT, el contribuyente t¡ene la facultad de dar por denégada las sol¡citudes no @ntenciosas
presentadas, e ¡nterponet la reclamac¡ón co¡respond¡ente, pot lo que la demqa en la resolución de las
referidas solic¡tudes de prcscr¡pción no constituye lundamento para la formulación de una queja, en tanto
se l¡ene exped¡lo un W@edimiento legal afternat¡vo, por lo que Núede declarar la que)a en este extremo.

Máxime, con OPINION LEGAL No 901-202$OGAJ-MPLP/TM de fecha l5 de set¡embre
del 2025 del Gerente de la Of¡cina General de Asesoría Juríd¡ca, por lo expuesto por lo expuesto
preferentemente, refiere que se continúe con el trám¡te pertinente, toda vez que la elaboración
de los proyectos de resoluciones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad
de la subgerenc¡a de Recaudac¡ón Tributaria y de la Subgerencia de Fiscalización Tributaria y
Or¡entac¡ón al Contribuyente.

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza Munic¡pal N' 010-2023-MPLP; Ordenanza Municipal N" 03G2007-lrrPLP de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su Artículo l' que 'aprueba la desconcentración de
competencias para que las Gerencias de la Munic¡palidad Provincial de Leoncio Prado, emitan
resoluciones en asuntos concern¡entes a su cargo (...).' Y a la Reso¡ución de Alcaldía N.089-
2O25-MPLP, en su añículo Sépt¡mo aprobar la delegac¡ón de facultades resolut¡vas y
admin¡strativas a la Gerencia de Administración Tributar¡a (...); demás normas af¡nes

SE RESUELVE:

CULO PRIMER - DECLARAR IMPROCEDENTE orescripción del
tMpUESTO PREDIAL el 

^ñd 
)il1 l7rirrla.tra ) 3 4 ,i )n7

*r.+

estre 1
2. 3 v 4); v de los ARBITRIOS MUNICIPALES (Recoio de Residuos Sólidos v Serenazoo)
del año 2017 (Trimes tre 1, 2. 3 v 4 2018 fitimestre 11 2019 tre 1. 2. 3 v 1l: del
contribuyente de YULIANA ESTHER CERVANTES ALBINO / MOTSES ROLTN CHAVEZ
MATIAS; identificado con DNI N' 4012713/., de conform¡dad at artículo 43o, 44. y 45. del TUO

t: el Código Tributario, tramitado mediante Expediente Administrat¡vo No 202517134 y
14536; según los fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa de la presente

20'l 9

¡D*:
solución

.:¡
ARTíCULO SEGUNDO. - EXHORTAR at adm¡nistrado, el cumpt¡miento de sus

obligac¡ones tributar¡as, de conformidad con la norma Xl del TUO del cód¡go tributario del Decreto
Supremo N'133-2013-EF y el articulo 50,10' y 20" del Texto único Ordenado del Decreto
Supremo N'156-2004-EF.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Subgerenc¡a dé R.caudación Tributaria,
Subgerencia de Ejecutor¡a Coactiva; en caso de no cumplir con sus obligaciones tributar¡as, á
la aplicación de la DIRECTIVA N" 001-2024-aAT/MPL? "D\RECIVA AUE RE3ULA EL
PROCEDIMIENTO PARA LA CLASIFICACION Y ACTIJALIZACION DE INFORMACION DE
CONTRIBUYENTES MOROSOS PARA SER REPORTADOS A LA CENTRAL DE R/ESGO -
INFOCORP",
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earículo cuARTo. - NolFrcAR ra presente resolución de conformidad al artículo
ta'y ZO'?étiéxto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley de Procedimiento Administrat¡vo
General aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS.

REGísrREsE, coriruHíouese v enc¡lvese.
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